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Gran respuesta ciudadana a la Mediación en Línea del STJE 

Se cierran primeros convenios  
   

Hermosillo, Sonora, 06 de mayo de 2020.- A sólo tres días de haber iniciado el programa de 
Mediación en Línea del Centro de Justicia Alternativa (CJA) del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado (STJE), ya se cerraron los primeros convenios de manera exitosa. 
 
La Lic. María del Rosario Ramos Óquita, directora general del CJA, explicó que se han recibido 
46 llamadas, algunas para pedir información sobre el programa y otras solicitando el servicio. 
 
De las solicitudes recibidas se han iniciado 25 procesos de mediación en línea y el día de hoy se 

cerraron los primeros tres convenios. 
 
Dichos convenios son de materia familiar, 
concretamente sobre problemas de visitas y pagos 
de pensiones alimenticias, derivados en parte del 
necesario aislamiento social que se vive 
actualmente para proteger la salud de todos, 
quedando pactada la manera en la cual llevarán su 
dinámica familiar mientras se regresa a la 
normalidad.  
 
Los procesos de mediación en línea que se han 
llevado hasta este momento son de los municipios 
de Cajeme, Navojoa, Hermosillo y Agua Prieta, y 
en su mayoría de las materias familiar y mercantil. 
 
Las personas interesadas en llevar un proceso 
mediatorio a distancia para la solución pacífica de 
conflictos pueden comunicarse al teléfono 662 
381-9180, con 30 líneas habilitadas, de lunes a 
viernes de 8:00 a 17:00 horas. El servicio es 
totalmente gratuito. 
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Se imparte conferencia virtual sobre elementos para juzgar con 

perspectiva de género  
   

Hermosillo, Sonora, 07 de 
mayo de 2020.- Con la 
participación de 250 
personas, el día de hoy la 
conferencia virtual 
“Acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad; 
elementos para juzgar con 
perspectiva de género” fue 
impartida por la Lic. Sanae 
Mercedes Hinojosa 
Taomori, titular de la 
Unidad de Igualdad de 
Género del Supremo 
Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora (STJ). 
 
El acto académico fue organizado por dicha unidad en coordinación con la Dirección General de 
Formación, Capacitación y Especialización Judiciales del STJ que encabeza la Mtra. Nathaly 
Berenice Villarreal Pérez y en el mismo se contó con la participación de Magistrados Regionales, 
Jueces de Primera Instancia, personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial del 
Estado de Sonora, así como participantes de diferentes entidades federativas como 
Aguascalientes, Baja California, Chiapas, Chihuahua, Estado de México, Michoacán, Nayarit, 
Oaxaca, Veracruz y Yucatán. 
 
Durante la disertación se revisaron los principales elementos que justifican la aplicación de la 
perspectiva de género en el actuar jurisdiccional, partiendo de la metodología contenida en el 
“Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género” emitido por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, además de revisar el impacto que tienen los estereotipos en la impartición de justicia 
y diversos métodos para identificarlos y combatirlos.  
 
La conferencia fue por medio de la plataforma zoom y es parte de una serie de capacitaciones 
que se estarán llevando a cabo cada semana durante el mes de mayo por parte del STJ. 
 
La Lic. Hinojosa Taomori es Licenciada en Criminología y Licenciada en Derecho por el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente ITESO. Disertante en diversos congresos y 
eventos nacionales e internacionales entre los que destacan el Concurso internacional Jean 
Pictet de Derecho internacional Humanitario en Suiza y el Concurso “Francisco Suárez SJ” en la 
Universidad Javeriana de Bogotá, Colombia. Ha sido docente durante 8 años a nivel licenciatura 
y posgrado. También ha sido capacitadora en temas de Igualdad de Género y Derechos 
humanos para diversas instituciones.  
 
Tiene diversas publicaciones, entre las que destaca el artículo “Derechos Humanos; como son 
impactados por los medios alternativos de solución de conflictos” en la Revista PRO HOMINE de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el artículo “Feminidad como criterio de evaluación 
y detonante de violencia”, premiado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



Fue delegada Internacional para la Reunión del Consejo Internacional en agosto de 2013 en 
Berlín, Alemania y en 2011 en Países Bajos, además de fungir como vocal del comité directivo 
de la organización Amnistía Internacional. Fue becada por el Washington Center para la segunda 
generación de capacitación de “Empoderamiento para las mujeres” 2017.  
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Organizado por el PJE y la Unison 
Inicia Foro Jurídico de Primavera 2020 

   
Hermosillo, Sonora, 07 de mayo 
de 2020.- Con el fin de contribuir 
a la impartición de una justicia de 
mayor calidad en el Estado de 
Sonora, conferencistas locales, 
nacionales e internacionales 
aportarán sus conocimientos en 
las distintas ramas del Derecho 
durante el Foro Jurídico de 
Primavera 2020, dirigido a 
Magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia (STJ), 
Magistrados Regionales, Jueces 
de Primera Instancia y personal 
jurisdiccional del Poder Judicial del Estado (PJE). 
 
Dicho evento académico es organizado por el PJE a través de la Dirección General de 
Proyectos Prioritarios y Especiales que encabeza la Mtra. Marina Guadalupe Marín Gómez y la 
Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales cuya titular es la 
Mtra. Nathaly Berenice Villarreal Pérez, en conjunto con la División de Ciencias Sociales y la 
Coordinación de Posgrado de Derecho de la Universidad de Sonora (Unison). Consiste en 
sesiones virtuales por medio de la plataforma zoom y se realiza cada jueves a partir de hoy 7 
de mayo y hasta el 11 de junio. 
 
La Mtra. Marina Marín dio la bienvenida a la primera sesión del Foro en representación del Lic. 
Francisco Gutiérrez Rodríguez, Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia (STJ) 
y agradeció la numerosa respuesta a la convocatoria para participar en esta capacitación y así 
fortalecer los conocimientos y habilidades para servir mejor a la sociedad integrando las nuevas 
tecnologías. De igual manera agradeció a la Unison por la oportunidad de acrecentar los 
vínculos de la impartición de justicia con la educación. 
 
Por su parte el Dr. Jorge Pesqueira Leal, en representación de la Unison, comentó que para la 

universidad es muy importante la 
educación continua y aseguró 
que el foro será muy fructífero 
para todos los participantes. 
 
La primera sesión tuvo como 
expositor al Dr. Miguel Ángel 
Soto Lamadrid, profesor de 
tiempo completo de la Escuela 
de Derecho de la Unison, con el 
tema “La Importancia del 
Síndrome de Alineación Parental 
en Materia Familiar”, y contó con 
la participación de 348 personas. 
 



Los temas para las siguientes sesiones son: “La Valoración de los Testimonios de Menores de 
Edad como Víctimas o Testigos”, impartido por el Mtro. Héctor Talamantes Abe, magistrado. 
del Poder Judicial del Estado de Chihuahua; “Protección de la Legislación Civil a Terceros 
Adquirientes en Sonora”, por el Mtro. Jorge Antonio Pesqueira Ancheta, abogado postulante; 
“Daños Punitivos y Justa Indemnización en México”, por el Dr. Héctor Hernández Tirado, 
magistrado. en retiro del Poder Judicial del Estado de México; “Retos y Oportunidades en la 
Implementación de la Reforma Laboral en el Poder Judicial del Estado de Sonora”, por el Mtro. 
Francisco Javier Mejía Cisneros, abogado postulante; y “Habilidades Sociocognitivas y 
Mediación Asociativa en Conflictos Familiares”, por la Mtra. María del Rosario Ramos Óquita, 
Directora General del Centro de Justicia Alternativa del PJE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

GRAN RESPUESTA CIUDADANA A LA MEDIACIÓN EN LÍNEA DEL STJE 

Se cierran primeros convenios 
  

Hermosillo, Sonora, 06 de mayo de 2020.- A sólo 
tres días de haber iniciado el programa de 
Mediación en Línea del Centro de Justicia 
Alternativa (CJA) del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado (STJE), ya se cerraron los 
primeros convenios de manera exitosa. 
  
La Lic. María del Rosario Ramos Óquita, 
directora general del CJA, explicó que se han 
recibido 46 llamadas, algunas para pedir 
información sobre el programa y otras solicitando 
el servicio.  
  
De las solicitudes recibidas se han iniciado 25 
procesos de mediación en línea y el día de hoy 
se cerraron los primeros tres convenios. 
  
Dichos convenios son de materia familiar, 
concretamente sobre problemas de visitas y 
pagos de pensiones alimenticias, derivados en 
parte del necesario aislamiento social que se vive 
actualmente para proteger la salud de todos, 
quedando pactada la manera en la cual llevarán 

su dinámica familiar mientras se regresa a la normalidad. 
  
Los procesos de mediación en línea que se han llevado hasta este momento son de los 
municipios de Cajeme, Navojoa, Hermosillo y Agua Prieta, y en su mayoría de las materias 
familiar y mercantil. 
  
Las personas interesadas en llevar un proceso mediatorio a distancia para la solución pacífica 
de conflictos pueden comunicarse al teléfono 662 381-9180, con 30 líneas habilitadas, de lunes 
a viernes de 8:00 a 17:00 horas. El servicio es totalmente gratuito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

Gran respuesta ciudadana a la Mediación en Línea del STJE 
 
Hermosillo, Sonora, 6 de mayo de 2020.- A sólo tres días de haber iniciado el programa de 
Mediación en Línea del Centro de Justicia Alternativa (CJA) del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado (STJE), ya se cerraron los primeros convenios de manera exitosa. 
 
La Lic. María del Rosario Ramos Óquita, directora general del CJA, explicó que se han recibido 
46 llamadas, algunas para pedir información sobre el programa y otras solicitando el servicio. 
 
De las solicitudes recibidas se han iniciado 25 procesos de mediación en línea y el día de hoy 
se cerraron los primeros tres convenios. 
 
Dichos convenios son de materia familiar, 
concretamente sobre problemas de visitas y 
pagos de pensiones alimenticias, derivados en 
parte del necesario aislamiento social que se 
vive actualmente para proteger la salud de 
todos, quedando pactada la manera en la cual 
llevarán su dinámica familiar mientras se 
regresa a la normalidad.  
 
Los procesos de mediación en línea que se han 
llevado hasta este momento son de los 
municipios de Cajeme, Navojoa, Hermosillo y 
Agua Prieta, y en su mayoría de las materias 
familiar y mercantil. 
 
Las personas interesadas en llevar un proceso 
mediatorio a distancia para la solución pacífica 
de conflictos pueden comunicarse al teléfono 
662 381-9180, con 30 líneas habilitadas, de 
lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas. El 
servicio es totalmente gratuito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EL RETO DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 
Con la participación de 
250 personas, el día de 
hoy la conferencia virtual 
“Acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad; 
elementos para juzgar 
con perspectiva de 
género” fue impartida por 
la Sanae Mercedes 
Hinojosa Taomori, titular 
de la Unidad de Igualdad 
de Género del Supremo 
Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora (STJ). 
 
El acto académico fue 

organizado por dicha unidad en coordinación con la Dirección General de Formación, 
Capacitación y Especialización Judiciales del STJ que encabeza la maestra Nathaly Berenice 
Villarreal Pérez y en el mismo se contó con la participación de magistrados regionales, Jueces 
de Primera Instancia, personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial del Estado de 
Sonora, así como participantes de diferentes entidades federativas como Aguascalientes, Baja 
California, Chiapas, Chihuahua, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Veracruz y 
Yucatán. 
 
Durante la disertación se revisaron los principales elementos que justifican la aplicación de la 
perspectiva de género en el actuar jurisdiccional, partiendo de la metodología contenida en el 
“Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género” emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, además de revisar el impacto que tienen los estereotipos en la impartición de 
justicia y diversos métodos para identificarlos y combatirlos. 
 
La conferencia fue por medio de la plataforma zoom y es parte de una serie de capacitaciones 
que se estarán llevando a cabo cada semana durante el mes de mayo por parte del STJ. 
 
Hinojosa Taomori es Licenciada en Criminología y Licenciada en Derecho por el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente ITESO. Es disertante en diversos 
congresos y eventos nacionales e internacionales entre los que destacan el Concurso 
internacional Jean Pictet de Derecho internacional Humanitario en Suiza y el Concurso 
“Francisco Suárez SJ” en la Universidad Javeriana de Bogotá, Colombia. Ha sido docente 
durante 8 años a nivel licenciatura y posgrado. También ha sido capacitadora en temas de 
Igualdad de Género y Derechos humanos para diversas instituciones. 
 
Tiene diversas publicaciones, entre las que destaca el artículo “Derechos Humanos; cómo son 
impactados por los medios alternativos de solución de conflictos” en la Revista PRO HOMINE 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el artículo “Feminidad como criterio de 
evaluación y detonante de violencia”, premiado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Fue delegada Internacional para la Reunión del Consejo Internacional en agosto 
de 2013 en Berlín, Alemania y en 2011 en Países Bajos, además de fungir como vocal del 
comité directivo de la organización Amnistía Internacional. Fue becada por el Washington 
Center para la segunda generación de capacitación de “Empoderamiento para las mujeres” 
2017. 



 
 

 
Inicia Foro Jurídico de Primavera 2020, organizado por PJE y Unison 
 
Hermosillo, Sonora, 7 de 
mayo de 2020.- Con el fin de 
contribuir a la impartición de 
una justicia de mayor calidad 
en el Estado de Sonora, 
conferencistas locales, 
nacionales e internacionales 
aportarán sus conocimientos 
en las distintas ramas del 
Derecho durante el Foro 
Jurídico de Primavera 2020, 
dirigido a Magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia 
(STJ), Magistrados 
Regionales, Jueces de 
Primera Instancia y personal jurisdiccional del Poder Judicial del Estado (PJE). 
 
Dicho evento académico es organizado por el PJE a través de la Dirección General de 
Proyectos Prioritarios y Especiales que encabeza la Mtra. Marina Guadalupe Marín Gómez y la 
Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales cuya titular es la 
Mtra. Nathaly Berenice Villarreal Pérez, en conjunto con la División de Ciencias Sociales y la 
Coordinación de Posgrado de Derecho de la Universidad de Sonora (Unison). Consiste en 
sesiones virtuales por medio de la plataforma zoom y se realiza cada jueves a partir de hoy 7 
de mayo y hasta el 11 de junio. 
 
La Mtra. Marina Marín dio la bienvenida a la primera sesión del Foro en representación del Lic. 
Francisco Gutiérrez Rodríguez, Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia (STJ) 
y agradeció la numerosa respuesta a la convocatoria para participar en esta capacitación y así 
fortalecer los conocimientos y habilidades para servir mejor a la sociedad integrando las nuevas 
tecnologías. De igual manera agradeció a la Unison por la oportunidad de acrecentar los 
vínculos de la impartición de justicia con la educación. 
 
Por su parte el Dr. Jorge Pesqueira Leal, en representación de la Unison, comentó que para la 
universidad es muy importante la educación continua y aseguró que el foro será muy fructífero 
para todos los participantes. 
 
La primera sesión tuvo como expositor al Dr. Miguel Ángel Soto Lamadrid, profesor de tiempo 
completo de la Escuela de Derecho de la Unison, con el tema "La Importancia del Síndrome de 
Alineación Parental en Materia Familiar", y contó con la participación de 348 personas. 
 
Los temas para las siguientes sesiones son: "La Valoración de los Testimonios de Menores de 
Edad como Víctimas o Testigos", impartido por el Mtro. Héctor Talamantes Abe, magistrado. 
del Poder Judicial del Estado de Chihuahua; "Protección de la Legislación Civil a Terceros 
Adquirientes en Sonora", por el Mtro. Jorge Antonio Pesqueira Ancheta, abogado postulante; 
"Daños Punitivos y Justa Indemnización en México", por el Dr. Héctor Hernández Tirado, 
magistrado. en retiro del Poder Judicial del Estado de México; "Retos y Oportunidades en la 
Implementación de la Reforma Laboral en el Poder Judicial del Estado de Sonora", por el Mtro. 
Francisco Javier Mejía Cisneros, abogado postulante; y "Habilidades Sociocognitivas y 
Mediación Asociativa en Conflictos Familiares", por la Mtra. María del Rosario Ramos Óquita, 
Directora General del Centro de Justicia Alternativa del PJE. 
 



 
 

Se imparte conferencia virtual sobre elementos  
para juzgar con perspectiva de género 

 
Hermosillo, Sonora, 7 de mayo de 
2020.- Con la participación de 250 
personas, el día de hoy la conferencia 
virtual "Acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad; elementos 
para juzgar con perspectiva de 
género" fue impartida por la Lic. 
Sanae Mercedes Hinojosa Taomori, 
titular de la Unidad de Igualdad de 
Género del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sonora (STJ). 
 
El acto académico fue organizado por 

dicha unidad en coordinación con la Dirección General de Formación, Capacitación y 
Especialización Judiciales del STJ que encabeza la Mtra. Nathaly Berenice Villarreal Pérez y 
en el mismo se contó con la participación de Magistrados Regionales, Jueces de Primera 
Instancia, personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial del Estado de Sonora, así 
como participantes de diferentes entidades federativas como Aguascalientes, Baja California, 
Chiapas, Chihuahua, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Veracruz y Yucatán. 
 
Durante la disertación se revisaron los principales elementos que justifican la aplicación de la 
perspectiva de género en el actuar jurisdiccional, partiendo de la metodología contenida en el 
"Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género" emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, además de revisar el impacto que tienen los estereotipos en la impartición de 
justicia y diversos métodos para identificarlos y combatirlos.  
 
La conferencia fue por medio de la plataforma zoom y es parte de una serie de capacitaciones 
que se estarán llevando a cabo cada semana durante el mes de mayo por parte del STJ. 
 
La Lic. Hinojosa Taomori es Licenciada en Criminología y Licenciada en Derecho por el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente ITESO. Disertante en diversos congresos 
y eventos nacionales e internacionales entre los que destacan el Concurso internacional Jean 
Pictet de Derecho internacional Humanitario en Suiza y el Concurso "Francisco Suárez SJ" en 
la Universidad Javeriana de Bogotá, Colombia. Ha sido docente durante 8 años a nivel 
licenciatura y posgrado. También ha sido capacitadora en temas de Igualdad de Género y 
Derechos humanos para diversas instituciones.  
 
Tiene diversas publicaciones, entre las que destaca el artículo "Derechos Humanos; como son 
impactados por los medios alternativos de solución de conflictos" en la Revista PRO HOMINE 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el artículo "Feminidad como criterio de 
evaluación y detonante de violencia", premiado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Fue delegada Internacional para la Reunión del Consejo Internacional en agosto 
de 2013 en Berlín, Alemania y en 2011 en Países Bajos, además de fungir como vocal del 
comité directivo de la organización Amnistía Internacional. Fue becada por el Washington 
Center para la segunda generación de capacitación de "Empoderamiento para las mujeres" 
2017.  
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
Inicia Foro Jurídico de Primavera 2020, organizado por PJE y Unison 
 

Hermosillo, Sonora, 7 de mayo de 
2020.- Con el fin de contribuir a la 
impartición de una justicia de mayor 
calidad en el Estado de Sonora, 
conferencistas locales, nacionales e 
internacionales aportarán sus 
conocimientos en las distintas ramas 
del Derecho durante el Foro Jurídico 
de Primavera 2020, dirigido a 
Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia (STJ), Magistrados 
Regionales, Jueces de Primera 
Instancia y personal jurisdiccional del 
Poder Judicial del Estado (PJE).  

 
Dicho evento académico es organizado por el PJE a través de la Dirección General de 
Proyectos Prioritarios y Especiales que encabeza la Mtra. Marina Guadalupe Marín Gómez y la 
Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales cuya titular es la 
Mtra. Nathaly Berenice Villarreal Pérez, en conjunto con la División de Ciencias Sociales y la 
Coordinación de Posgrado de Derecho de la Universidad de Sonora (Unison). Consiste en 
sesiones virtuales por medio de la plataforma zoom y se realiza cada jueves a partir de hoy 7 
de mayo y hasta el 11 de junio. 
 
La Mtra. Marina Marín dio la bienvenida a la primera sesión del Foro en representación del Lic. 
Francisco Gutiérrez Rodríguez, Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia (STJ) 
y agradeció la numerosa respuesta a la convocatoria para participar en esta capacitación y así 
fortalecer los conocimientos y habilidades para servir mejor a la sociedad integrando las nuevas 
tecnologías. De igual manera agradeció a la Unison por la oportunidad de acrecentar los 
vínculos de la impartición de justicia con la educación. 
 
Por su parte el Dr. Jorge Pesqueira Leal, en representación de la Unison, comentó que para la 
universidad es muy importante la educación continua y aseguró que el foro será muy fructífero 
para todos los participantes. 
 
La primera sesión tuvo como expositor al Dr. Miguel Ángel Soto Lamadrid, profesor de tiempo 
completo de la Escuela de Derecho de la Unison, con el tema "La Importancia del Síndrome de 
Alineación Parental en Materia Familiar", y contó con la participación de 348 personas. 
 
Los temas para las siguientes sesiones son: "La Valoración de los Testimonios de Menores de 
Edad como Víctimas o Testigos", impartido por el Mtro. Héctor Talamantes Abe, magistrado. 
del Poder Judicial del Estado de Chihuahua; "Protección de la Legislación Civil a Terceros 
Adquirientes en Sonora", por el Mtro. Jorge Antonio Pesqueira Ancheta, abogado postulante; 
"Daños Punitivos y Justa Indemnización en México", por el Dr. Héctor Hernández Tirado, 
magistrado. en retiro del Poder Judicial del Estado de México; "Retos y Oportunidades en la 
Implementación de la Reforma Laboral en el Poder Judicial del Estado de Sonora", por el Mtro. 
Francisco Javier Mejía Cisneros, abogado postulante; y "Habilidades Sociocognitivas y 
Mediación Asociativa en Conflictos Familiares", por la Mtra. María del Rosario Ramos Óquita, 
Directora General del Centro de Justicia Alternativa del PJE. 


